
Orden del Día 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra la  
Comisión Permanente de la Quincuagésimo 

Sexta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

Jueves 31 de Agosto de 2006 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de Comisión Permanente del 
pasado 24 de agosto de 2006. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Miriam Castro 

Alvarez, Leticia Reyes Barojas, Lucrecia Gallardo Santiago, 
Manuel Rocael Arévalo Espinosa y Xochitlpitzahuatl Puente 
Reyes, quienes solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado 

por el que se le autoriza a donar a favor del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Teziutlán, Pue., un predio propiedad del Gobierno del 
Estado, para que siga funcionando como Casa de la Cultura. 

  
5. Lectura de la Iniciativa de Ley para la Igualdad entre mujeres y 

hombres del Estado de Puebla, enviada por el Ejecutivo del Estado. 
 

6. Lectura de la Iniciativa de Decreto que adiciona el artículo 3 ter a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, presentada por el Dip. José Juan Espinosa Torres, Coordinador 
de la Fracción Parlamentaria del Partido Convergencia.  

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma las fracciones IV y 

V del artículo 81 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, presentada por el Dip. José Juan 
Espinosa Torres, Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido  
Convergencia.  
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8. Lectura de la Iniciativa de Ley de Desarrollo Social para el Estado 

de Puebla, presentada por el Dip. José Juan Espinosa Torres, 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido Convergencia.  

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto presentada por el Dip. Pericles 

Olivares Flores, Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que se reforma la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia. 

 
10. Asuntos Generales.  

    


